
Guayaquil, 25 de Marzo del 2016 

INFORME DE GERENCIA 

Conforme a tas disposiciones estatutarias, reglamentarias y normas legales vigentes emitida por la 

Superintendencia de Compañías, me permito presentar a consideración de la Junta General de 

Accionistas el presente informe administrativo relacionado con las actividades desarrolladas 

durante el ejercicio económico por el año 2009 de la CIA. REPRESENTACIONES, ASESORÍA Y 

NEGOCIOS GLOBALES S.A. RIGLOBAL 

A continuación exporgo los puntos más significativos de este periodo 

1.- Se cumplió con el pago de todas las obligaciones tributarias y otros entes de control, 

donde se aplico las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes y las resoluciones de la 

Junta General del Directorio. 

L.- Es importante indicar que en este año de actividades la compañía ha tenido un nivel 

regular de ventas por el motivo comienzo de actividades en este periodo. 

3.- Viendo los resultados arrojados en los estados financieros y en sus reportes contables 

hemos tenido una pérdida de US5 226,06 producto en la baja producción en las ventas con 

relación los gastos realizados. 

4.- Actualmente nos encontramos, tratando de llevar adelante nuevas estrategias y planes 

para incrementar las operaciones y obtener mejores beneficios y resultados para este nuevo 

periodo del 2010. 

5.- Agradezco a ustedes por el apoyo brindado para cumplir con mi labor, y con el firme 

propósito que en el año 2010 esperamos superar esta situación. 

  

 



Guayaquil, 25 de Octubre del 2010 

Sres.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 
De mis Consideraciones. 

Por medio de la presente tengo a bien Comunicar a es, e los Administradores o 
Representantes Legales de la Compañía ; A :     

Sr. Pedro Roberto Ycaza Hidalgo Gerente General C.L 0904872710 
Sr. Carlos Rodolfo Macías Alcivar Accionista C.E 1201087028 

Sin otro particular me despido de Ustedes agradeciendo de antemano por su valiosa ayuda. 
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Gerente General 

C.L 090487271-0 

  

e: NE 

 


